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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S PA Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

D ía  29 d e s e p t i e m b r e  d e  1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Fra nc os  ................................
L ib ra s            c lear ing ......... e x t r a c l earing..
D ólares  .................................
L iras  .......................................
F rancos  suizos .................
Reichsrnark ..........................
Florines ...............................
Belgas ....................................
Escudos ...... ................ .
Beso moneda legal ........
Coronas suecas .................
Coronas noruegas  ............
Coronas danesas clearing

COMPRA VENTA

20.5040.50 
58,10 
10,95 
57,60

253,00
4,24

45.50 
2,55 
2,60

221,55

2: ,oo
i 41,50 \

1 1 ,2 2
59,03259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

226,90

N O T A .— Las divisas no cotizadas d e 
berán remiti rse  al I n s t i t u to  Español  do 
Moneda E x t r a n j e r a  e n gestión de  cobro.

M IN IST E R IO  D E  M ARINA  
Jefatura del Servicio de Intendencia.— 

Adquisiciones
Se anunera para  general  conocimiento 

que el día  5 del próximo octubre  se ce
leb ra rá  a las once de su m añ ana ,  se
gu n d a  (ipública concurrencia» e n  el M i 
nis terio  de M a r in a ,  Negociado de A dq u i 
siciones, para  la adquisic ión de  forros 
del vestuario  de M ar in er ía .  Los pliegos 
de condiciones ¿e  e n co n tr a rá n  de m a n i 
fiesto en la gala de  v isitas  de este  M i 
nis te r io ,  todos los días laborables,  de  
nu eve  a una.

M a d r id ,  26 de sep t iem bre  de  1042.—El 
Je fe  del Negociado C e n t ra l  de A dq u is i 
ciones, P e d ro  G a rc ía  de Leániz.

4 .37 1-0

DELEGACION DE HACIENDA DE  
G ERO NA

P o r  doña M a r ía  A sunción P l a n a  V e n 
tola, domici l iada  en  O lo t ,  calle S a n  R a 
fael, se h a  denunciado a n te  e sta  D e le 
gación de  H ac iend a  la desaparición,  d u 
ra n te  la dominación m arx is ta ,  de  los s i 
guientes  valcft-es de su pro p iedad :

U n t í tu lo  D e u d a  P e rp e tu a  E x te r io r  al 
4 por 100, emisión 1930, serie B ,  n ú m e 

ro 18.272, de dos mil pesetas nominales.
Lo que s© hace público por segunda 

vez por el presen te  anuncio , para  que el 
tenedor  o tenedores  del t í tu lo  referido 
lo en tregue  o formule  reclamación, si se 
cree con derecho a él, an te  e,sta D e le 
gación de H a cienda,  en el plazo de 
t re in ta  d ías ,  en cum plim ien to  de lo 
dispuesto  en la Lev de 24 <1© febre
ro de 1941 v Orden de 3 de mayo si
guiente ,  en Ja inte ligencia de que de no i 
verificarlo será declarado nulo y fuera  j 
d o  c i r c u l a c i ó n .

G erona ,  2 de febrero de 1942.—El D e 
legado de H acienda,  R o ber to  Pa rdo .  
4 1 3 5 -X -O  y 2.n 29-9-942

DELEGACION DE HACIENDA DE  
GERONA

P o r  don Jo a q u ín  Coeh Sur roca ,  dom i
ciliado en Olot,  calle S a n  Rafae l ,  se ha 
denunciado a n te  esta Delegación de H a 
cienda la desaparición,  d u ran te  la domi
nación m arx is ta ,  de los s iguientes va 
lores de su propiedad :

U n títu'io D e u d a  P e rp e tu a  In te r io r  al 
4 por 100, e m i s ió n '1930, serie A, n ú m e 
ro 90.709, de qu in ien tas  pesetas nomi
nan es.

Un t í tulo D e uda  P e rp e tu a  E x te r io r  al 
4 por 100, emisión 1933, sen e  A, n ú m e 
ro 14.839, de mil pesetas nominales.

U n  t ítulo  D e u d a  P e r p e tu a  E x te r io r  al 
4 por 100, emisión 1933, serie  A, n ú m e 
ro 49.819, de mil pesetas nominales.

Seis  t í tu los  D e uda  P e rp e tu a  In te r io r ,  
al 4 por 100, emisión 1930, senes  A, B  
y H ,  números 907.513 al 15, 186-37.7, 
86.201 y 202. de cuat ro  mil pesetas  no
minales.

Un t í tu lo  D euda  P e rp e tu a  E x te r io r  al 
4 por 100, emisión 1933, ser ie E ,  nú m e 
ro 18.977, de doce mil pesetas nominales.

Lo que se hace público po r  segunda 
vez por el p resen te  anuncio ,  para  que 
el t enedor  o tenedores  do los t í tu lo s  in 
feridos los en tregu e  o formule  rec lam a
ción, si so croe con derecho a ellos, a n te  
esta  Delegación de  H a c iend a ,  en el 
plazo d e  t r e in ta  d ías ,  en  cum plim ien to  
de lo d ispuesto  en la L ev de  24 de fe
brero  d e  1941 y O rd en  d e  3 de m avo si
gu iente ,  en la inte ligencia  que,  de  no 
verif icarlo,  serán declarados nulos y fue
ra  de  circulación.

G e rona ,  2 de febrero de  1943 —El D e 
legado de  H aciend a ,  R o b e r to  Pa rdo .

4.134-X-O y 2.A 29-9-942

DELEG ACION DE IN D U S T R IA  DE  
VALENCIA  

Ampliación de industria
Pe tic ionar ia  : S eñora  V iuda  do don 

E rn e s to  Valles.
Dom ici l io :  A venida  de  C ésar  G iorge ta .  I 

números 16 y  18, Valencia.  ' '

Objeto  de la ampliación : In s ta l ación 
de una sierra  de cinta  de 99 cm., (on el 
motor correspondiente.

P ro d u c c ió n :  2.250.000 chapas de ma
dera .

E s ta  indus t r ia  empleará  maderas del 
país y de las posesiones españolas,  y 
m aquinaria  nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
; los industr ia les  (pie se consideren at’ec- 
j  lados por la misma presenten los escri 

tos (pie estimen oportunos,  pot du p l ica 
do, dentro  del plazo de diez (tías en
las oficinas de esta  Delegación de I n 
dustr ia .

Valencia,  25 de sep tiem bre  le 1942. —* 
E l  Ingen ie ro  Jefe,  Ju l iá n  G. de Suso.

4 .366-0

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
VALENCIA

Nueva industria
P e tic iona r io :  D on  José  Espí  M onfe io .
D omici l io :  Calle  Vicente  A lber t ,  29,} 7Liria.
O b je to  de la i n d u s t r i a : E laboración de 

vinos.
P ro d u c c ió n :  40.000 ki logramos anuales.
E s ta  indus t r ia  em pleará  m aq u in ar ia  v 

m ater ias  primas nacionales.
Se  hace pública  esta  petición para  que 

los industr iales  que se consuleveri afec
tados por la mism a presenten ios escri 
tos que crean oportunos,  en el plazo Óe 
diez días, y por duplicado ,  en las ohei- 
na.s de esta  Delegación de In d u s t r ia .

Valencia,  25 de septum).ne  de 1942. 
E l Ingen ie ro  Je fe ,  Ju l iá n  G. Je .Suso.

4 .36 6-0

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Lambió*

G ranoh a .
O b je to  de la  i n d u s t r i a :  E laboración

de vinoe. 1
P ro d u c c ió n :  250-000 l itros de vinos y  

mostos.
E s ta  indiLstria empleará  m aquinaria  y  

m ater ias  p r in f ts  nacionales.
Se hace pública  esta pe tición para  que  

los indus t r ia les  que  se consideren afec
tados por la m ism a p re sen te n  los es
cri tos que  e st im en oportunos,  d e n t ro  de l  
plazo de diez días,  en las ofic;nas de es
ta  Delegación de In d u s t r ia .

Valencia,- 19 de sep tiem bre  de -1942* 
El Ingen ie ro  Je fe ,  J u l i á n  G .  de $uso.

4 .366-0
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E X C M A . D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
D E  JA E N

Secretaría.— Negociado 2 o 

Anuncio
E n  el «B o le tín  O ficia l» d e la provincia  

d e  Jaén  núm . 215, corresp on d ien te  al d ía  
23 de septiem bre de 1942, la ex ce le n tí
sim a C om isión  P ro v in c ia l p u b lica  ed :c to  
sacan do a con curso  una plaza de A y u 
d a n te  d e  tercera  clase de O bras P ú b li
cas con  destino a la S e c c ió n  de V ias y 
O b ra s  p rov in cia les  y sueldo anual de 
6 .000  p e se ta s ; 3 .000 d e  g ra tifica ción  y  
mr aum ento vo lu n tar io  d e  2 .000, y las 
d ietas y  dem ás em olu m en tos serán los 
qu e  r ija n  para los servicios  análogos del 
E sta d o , sien do con d ic ión  precisa  para lo- j 
m ar parte  en  el m ism o., ser A yu d a n te  d e  ¡ 
O b ra s  P ú b lica s  y  tener más de d iecioch o  j 
años d e  ed ad  y  m enos d e  cuarenta  y 
c in co  años.

L a s  instancias se presentarán en S e 
creta ría  hasta  el d ía  que haga treinta  
natura les  desde el s igu ien te  al de la p u 
b lica c ió n  de este  an u n cio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , d e b ie n 
d o  hacerse con star edad , estad o  y  d om i
c ilio  d e l con cursante , y  a las que se 
acom pañ arán  ios  d ocu m en tos que se co n 
sign an  en el m en cion a d o  ed icto  y  b a jo  
las dem ás con d ic ion es  q u e  en e l m ism o 
se estab lecen .

Jaén , 23 d e  septiem bre  d e  1942.— E l 
P res id en te  a ccid en ta l (ilegible)*
' 2 .4 0 8 -0

A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID  

Secretaría

L a  Exorna. C o m is ió n  M u n icip a l P e r 
m an ente  ha a co rd a d o  en  sesión  de 2 del 
a ctu a l anun ciar subasta p ú b lica  para 
co n tra ta r  el arriendo J e  los pastos d e  
la  Casa d e  C am p o, para 500 cabezas de 
ganado va cu n o , en los .sitios d en om in a 
d o s  «R o d a jo s »  y  «L os  P in o s » , hasta el 
30  d e  ju n io  d e  1943, co n  su je c ió n  a los 
p lieg os  d e  con d ic ion es  red a cta d os  al 
e fe c to  y  p o r  e l canon  to ta l d e  102-375 
pesetas.

• L o s  l id ia d o r e s , q u e  p odrán  presien- < 
ta rse  p or  sí o  p or  otra  persona  o S o -  ¡ 
c ie d a d , con  p od er  en  estos ú ltim os ca- < 
sos bastan teado p or  a lgun o de los seño- ¿ 
res L etra d os  con sistoria les, con sign arán  < 
p rev ia m en te  com o fianza p rov is ion a l, la ¿ 
ca n tid a d  de 2 .047,50  pesetas en la C a ja  < 
G e n e rá l d e  D e p ó s ito s  o en  la D e p o s i
tar ía  M u n ic ip a l, acom pañ an do a los res- < 
piectivos resgu ardos los se llos correspon - j 
d ien tes  al a rb itr io  m unicipa l esta b leci- j 
)db y  el rem atante , la  d efin itiv a  de 4.095 .( 
p esetas, qu e le  será d evu elta  a la term i- c 
m oción d e l con tra to , p rev ia  la certifica - j 
tción corresp on d ien te , s iendo adm isib les  c 
para  las fian zas , adem ás d e  los va lores (

5 consignados en el articu lo  10 d e  ̂ R e g la - ! 
m entó, las cédulas del B a n co  de C réd ito  
L oca l.

La subasta se ver ificará  el d ía  28 de 
o ctu b re  d e  1942, a  las d o ce , en la pri- 

i m era C asa C onsistoria l, plaza d e  La V i-
* lia, 4 (Salón  de S u bastas), b a jo  la  pre- 
- siden cia  del exce len tís im o señor A lca l- 
) de o del T en ien te  A lca ld e  en quien al 
. e fecto  delegue, v-.m las form alidades es

tab lecidas e n  v i  artícu lo  15 del Ilcgia-
r m entó de 2 de ju lio  de 1924, y las pro-
* p osic ion es  pata la m ism a ¿e presentará]) 
r en el N egoc ia d o  de S ubastas de la S e- 
¡ eretaria y  en las T en en cias  de A lcald ía  
> de los d istritos  de P a lacio  y U n iversi- 
l dad en los días- hábiles, desde el sigu ien - 
■ j  te al en que aparezca  inserto este anun- 
! ¡ ció en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L

! E S T A D O  hasta el an terior al en que ha 
de verificarse^ duran te  los horas de diez 
de la  m añana a una d e  la  tarde.

L os  p liegos de con d ic ion es  y dem ás 
an teced en tes  re la tivos  a esta subasta  se 
hallarán de m an ifiesto en esta S ecre ta 
ría  (N egocia d o  de S u b astas ), d u ra n te  
las horas d e  d iez  a una, tod os  los d ías  
no feriados que m edren hasta el del re
m ate.

E n  los referidos p liegos d e  co n d ic io 
nes se consigna  la o b lig a c ió n  que con 
trae el rem atante d e  realizar con  los 
ob reros  que ocu p e  en  la ob ra  el con tra 
to  p rev en id o  en  el R e a ) D e cre to  d e  2U 
de ju n io  de 1902.

E l im p orte  to ta l de esta subasta será 
satisfecho p or el rem atante  a los fon d os  
m unicipa les  en la form a  que determ in a  
la c o n d ic ió n  tercera  d e l p liego  de las 
fa cu lta tiva s .

A n u n cia d a  esta  subasta  durante el 
p lazo  d e  d iez  días y  en  la form a  que es
tab lece  el a rtícu lo  26 del R eg la m e n to  d e  
2 de ju lio  de 1924, no se  p resentó  con - 1 
tra la m ism a rec la m ación  alguna.

L o  que se anuncia  al p ú b lico  para su 
con ocim ien to  j

M adrid^. 25 de septiem bre de 1942.—
E l S ecre ta rio , M . B e rd e jo .

Modelo de proposición (
(

(D eberá  extend erse  en  papel t im b ra d o  ( 
del E sta d o  d e  la clase sexta , y  al pre- s 
sentarse lleva r  e scr ito  en el sobre  lo  si- t 
g u íe n te : «P ro p o s ic ió n  para op tar  a la i
subasta  d e  arriendo de les pastos de la a
C asa  de C am p o, para 500 cabezas de 3
gáifcido va cu n o , hasta el 30 d e  ju n io  
de 1943.») r

D ...................... , que v iv e  .............., entera- c
d.o de las con dic ion es  de la subasta  en n
p ú b lica  lic ita c ió n  para con tratar el t
a rrien d o  de los pastos d e  la  C asa de t
-Cam po, para 500 cabezas de ganado va 
cu no, en los sitios denom inados « R o d a -  1 
jos  y  «L os P in o s » , hasta el 30 de ju n io  3 
de i 943, anunciada en el B O L E T I N  6
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en  el «B o - 9

! letin  O fic ia l»  de la p rov in cia  en los
días ........  y    de    con form e
en un todo con  las m ism as, se com p ro 
m ete a tom ar a su cargo  d ich o  arrien 
do con  estr ic ta  su jec ión  a ellas. (A q u í 
la p rop os ic ión  en esta  fo r m a : p o r  el
precio  t ip o , o  con el aum ento d e   .......
tan to por 100 — en letra—  en el p recio  
tip o .;

A sim ism o se com p rom ete  a que las re 
m uneraciones m ín im as que han de p er
cib ir  los obreros d e  cada o fic io  y cate- 

1 goría  em pleados en la-s obras, por jo r 
nada lega l de tra ba jo  y  por horas extra* 
ord inarias, no sean in feriores  a los t i 
pos fija d os  por la Ju n ta  creada por 
R ea l O rd en  de 26 de m arzo d e  1929.

M a d rid , ... d e  ........................ d e  194.

(F irm a del p rop on en te .)
2 .4 9 3 -0

A N U N C I O S
PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Concurso para la provisión de plazas de 
auxiliares temporeros

S e  am plía  hasta  el día- 30 d e l a ctua l, 
in clu s ive , el p lazo  d e  ad m isión  de ins
tancias para el C on cu rso  d e ’ auxiliares  
tem poreros, con voca d o  con fecha 11 d e  
m arzo de 1941 ; d eb ien d o  los so lio iian - 

! tes reu n ir las con dic ion es estab lecidas en  
I la con voca toria  antes citada.

M a d rid , 23 d e  septiem bre  d e  1942 .— El 
S ecre ta rio  general, A lb e rto  d e  A lco ce r .

4 .381-P

A M O R T IZ A C IO N  D E  O B L IG A C IO
N E S  H IP O T E C A R IA S  E M IT ID A S  
P O R  «F A B R IC A S  Y  A L M A C E N E S  

R E C A S E N S , S. A .»

Jaim e B alce lls  F a b rega t, tercer  posee
dor d e  los bienes especia lm ente  h ip o te 
cados por ((F ábricas y  A lm a cen es  R e -  
caséns, S . A .»  en  garantía  de la e m i
sión de ob lig a cion es  h ipotecarias al p or
tad or , de 500 títu los  d e -5 0 9  pesetas n o . 
m ínales cada uno, interés al 5 p or 100, 
am ortizables  en vein te  años, d e  fech a  
10 de ju lio  de 1924,

H a go  c o n s ta r : Q u e en escritura  a u to 
rizada  en el día de hoy p or el N ota rio  
de C ervera  don L uis H ern án dez  P a l- 
més^ se ha a cord a d o  la  am ortiza ción  -to** 
tal d e  las s igu ientes ob lig a cion es  h ip o 
tecarias :

N úm eros 3, 4, 5, 7, 8, 9 , 10, 16, 17, 
19, 22, 23, 24, 2o, 28, 32, 35, 36, 38, 
39, 40, 52, 56, 57, 61, 6 4 ,«6 6 , 67, 68, 
69, 70, 74 78 , 82 . 85 , 86, 87, 89, 91, 95, 
96, 97¿ 98, 104, 108, 112, 118, 119 123*
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128, 135 139, 142, 145, 146, 147, 153,
154. 15?; 159, 160, 163, 167, 168, 169, 
170, 171 172, 175, 176, 178, 180, 18;,
182, 183,’ 184, 185, 186. 187, 190, 192,

.193, 195 196, 197, 200, 203, 204, 206,
207, 208, 210, 212, 214, 215, 216, 217,

-219, 220, 222, 223, 225, 228, 229, 230,
231, 232, 233, 235, 236, 239, 240, 245,
247, 249  ̂ 251, 252, 254, 255, 256, 257,
258, 260, 261, 264, 265, 267, 268, 271,
272, 273, 277, 278, 279, 280, 287, 288,
289, 290Í 293, 294, 296, 297, 298, 308,
310, 312, 315, 317, 319, 320, 322, 323,
/325, 328, 329, 330, 331, 332, 333,. 335,
338. 340 al 359 (ambos inelpsive^ 364, 
366, 357, 370, 3,71, 372, 373, 375, 376,
377, 378 380, 281, 382, 385, 386, 387,
389. 392*. 394, 395, 398. 400, 403', 404,
405, 4C6 411, 412, 414, 420, 424, 425,
426, 427,' 428, 432, 4^3. 434, 435, 436,
439, 442, 444, 445, 446, 447, 448, 449,
451, 453’, 457, 459, 460. 462, 465, 468,
471, 473, 474, 475, 476, 477. 478, 485,
486, 493, 494, 496, 497 y 498. ;

En su consecuencia, los tenedores de 
los expresados títulos pueden presentar
los al cobro en Concabella, Fábrica de 
Ha riñas, o en la ciudad de Cerveza, ca
rretera de Guissona, número 4, cual
quier día laborable, con la advertencia 
de que si en el término de tres años no 
se presentan al cobro, caducarán y pres
cribirán en beneficio del deudor, a te 
nor de lo estipulado, en el pacto l l  de 
la escritura de> emisión de dichas obli
gaciones y de lo preceptuádo en el a r
tículo 950 del Código de Comercio.

Cervera, d i  de septiembre de 1942.— 
-Ja im e  Balcells.

4.360 P  ' '

ELECTRICA  D E CAZORLA
E sta Sociedad celebrará Ju n ta  gene

ral ordinaria etl día 5 de %octubre, a las 
seis de la .tarde, en la ciudad de Ca- 
zorla (Jaén) para la aprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio de 19< 
y nombramiento del Consejo de Adminis-. 
tración. .

Las cuentas estarán a disposición de 
los señores accionistas, desde esta fecha 
hasta la anterior a la celebración de la 
Ju n ta , para concurrir a la cual, es pre
ciso depositar previam ente las acciones y 
cumplir las demás formalidades que de
term inan los E statutos sociales.

Cazarla, 27 de septiembre de 1942.—El 
D irector Gerente, Antonio G arcía Lara.

4-370-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
JU ZG A DO  GUBERN A TIVO  DE MA

D RID(INSTALADO EN EL BANCO 
DE ESPAÑA)

Rectificación de errores
En el anuncio publicado por este Ju z 

gado Gubernativo en el B O LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO del día 18 de
septiembre del actual, referente a la re
lación número 3 de las personas en «- 
mismo comprendidas- que tienen docu
mentos en este Juzgado, se ha padecido 
el siguiente error en chanto al nombre 
de. Adelardo Fernández, siendo Abelar
do Fernández.

Dado en M adrid, a 25 de septiembre 
de 1942.—El Juez G ubernativo, Alber
to G arcía M artínez.—El Secretario H i
lario Dago.
JU ZG A D O  G UBERN A TIVO  DE VA

LENCIA DEL CID
(Instalado en el edificio del'B anco  

de Espada)
R E C T IFIC A C IO N  DE ER R O R ES
En la relación de títulos recuperados 

publicada por este Juzgado G ubernati
vo en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO de 20 de diciembre de 1941 se 
ha deslizado el siguiente e r ro r :

Quinta relación /
(B. O. del E. 20-12-1941.)

Las cédulas de Crédito Local, emi-- 
sión . 17 de septiembre de 1929, en 'el 
que se d ec ía :

«Seis de 500 .pesetas néminales, nú
meros 85.209 al 10, 127.407, 274.761,
287.194 al 95»,

Debe ser sustituido -por lo siguiente:
«Dos cédulas del ' Banco de Crédito 

Local de España, 6 por ,100, emisión 23 
de julio de 1925* números 85.209 al 10.

»O tra cédula del Banco de Crédito 
L o cal'd e  España, 6 por 100, emisión 30 
de octubre de 1926, número 127.407.

»Tres cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, 6 por 100, emisión 17 
de septiembre de 1929, números 274-761,
287.194 al 95.»

Dado en Valencia del Cid, a veintidós 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y ,dos.—El Secretario, José M a
ría López Orozco.—El ju ez  G ubernati
vo, José M aría González Díaz.

M ADRID
Edicto

Por el presente edicto se anuncia la 
m uerte intestada de doña Cesárea Vuel
ta  Alvarez, natural de Valcarce (Ovie

do), hija de don Simón y de doña Pas
cuala, de profesión sus labores; falleci
miento que tuvo lugar en esta capital, 
calle de Eehegaray, número 27, en es
tado de soltera, a los cincuenta y emeo* 
años de edad, el día veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos trein ta y 
siete; y se hace un segundo llamamien-- 
to a los que se crean con derecho a la 
herencia de dicha señora para que com
parezcan a reclamarlo dentro del térm i
no de veinte dias en el Juzgado de P r i
mera Instancia número dos de M adrid, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, en que se tram ita el ex
pediente de* declaración de herederos ab- 
intestato ¿e  la doña Cesárea Vuelta Al
varez, dimanante del juicio de ábintes
t-ato de la misma que de oficio se sigue 
en el propio Juzgado, con apercibimien
to do lo qúe haya lugar si no lo veri
fican.

M adrid, veintidós de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno : 
El Juez de Prim era Instancia, R . Bono.

2.439-A. J .
M A D R I D

 Edicto
Don Francisco de Paula Serra y M artí

nez, Juez de Prim era Instancia nú-
ibero quince de M adrid.
Hago saber: Que en v irtud  de piovi- 

dencia dictada en el día de hoy, en los 
autos que se tram itan en este Juzgado, 
Secretaría del señQr Cortés, por el pro
cedimiento judicial sumario, a instancia 
de don Miguel Díaz Taravillo, represen
tada su testam entaría por el aibacea.tes
tam entario don Ju an  Díaz M artínez, re
presentado por el Procurador señor G ar. 
cía López, contra don Eduardo Calvo 
Iglesias, sobre efectividad de un crédi
to hipotecario, ascendente. -a doscientas 
mil pesetas de principal, int-oeses, gas
tos y costas, he acordado sacar a ia ven
ta  en pública subasta, por tercera ^ z  
y sin sujeción a tipo, la siguiente 
. «Finca.—Casa de seis pisos y ático, 

que se señala con el número ocho, sita 
en esta capital, en la calle de José An
tonio de Armona, donde tiene su' fa
chada;-que linda, por su frente, quedes 
el este,/en línea de dieciocho metros diez 
centímetros, con la expresada - calle de 
José Antonio de A rm ona; por la dere
cha, entrando, que es el poete, en línea 
de veinte metros setenta y siete cen tí
metros, con el solar número seis, hoy de 
don Pablo Pérez A rte ro ; por ia izquier
da, qu© es el sur, en línea de veintidós 
metros cuarenta y cinco centímetros, con 
resto del solar de donde se segregó el 
que ee describe, y por ©1 fondo o testero, 
que es el oeste, en línea de dieciocho 
metros , veinte centímetros, con • difirió 
de don Lorenzo Villalón. Todas esta§ lfa
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neas contienen una superficie de trescien- 
tos noventa metros ochenta y siete decí
metros cuadrados, equivalentes a cinco 
mil treinta y cuatro piég cuarenta decí

amos de pie cuadrado.
Advertencias. — Primera. La subasta 

tendrá lugar en Ja Sala Audiencia de 
este juzgado, sito en la calle del Gene
ral. Castaños, número uno, segundo pi
so, el día veintiséis de octubre de mil 
Novecientos cuarenta y dos, y Imia de las 
<luce de su mañana.

óegunda. Los lidiadores que deseen 
tomar partex en el remate deberán con
signar previamente," en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
en efectivo metálico ¿e la capitulad de 
doscientas veinticinco mil pesetas, por 

. la que salió la linca a subasta por se
gunda véz, y el cual les sera devuelto, 
una vez terminado el acto, excepto a.¡ 
que resulte/mejor-postor.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 

 ̂refiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de Ja Ley Hipotecaria,, 
se hallan do manifiesto en la ¡Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo. 
Jieitador acepta corno bastante ’ la titu
lación, y que fas' cargas o gravámenes 
anteriores y los jjreferentes, si los liu- 
íbiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendo, 

.w  que el rematante los acepta y queda 
- subrogado en la responsabilidad cío ios 

mismos, sin destinarse a su extinción el 
• precio del remate.' 

i Dado en Madrid, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos, '-cuarenta y 
dos:---El Juez, Francisco de Paula Serra. 
El Secretario judicial (ilegible). ‘ 

4 .378 -A .J .

BARCELONA
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número \once de los de Barcelona, se 
¡tramita expediente de/ consignación en 
pago de cantidad, promovido pór don 

. José Juncá Monné a favor de joña Ma
ría Antonieta Figuerola Arana, de na- 

, cionaliclad peruana, ausente de esta ciu
dad, y de ignorado paradero; mediante 

. cuyo expediente don José Juncá Monné 
há consigftadb ante este Juzgado la can
tidad de treinta mil pesetas en concepto 
deNpago d«l capital del préstamo hipote
cario que mediante escritura de 30 d« 
agosto de 1933 y por ante el Notaxio 
don ; Juan : O ’Ga'Üaghan y Viscarro se 
otorgó por dona/María Áñtonieta Figue- 
roía : Arana a favor-del consignante don 
José. JuncáM Oqné, con garántíá de da 
finca consistente en toda aquella porción 

ijáe terreno con frente-o fachada & las 
■eallés' de Fivaller, San Francisco y En- 

del terminó de San Martín de

Proveníais, en el paraje conocido por 
Taulat o Pueblo Nuevo, señalado do nú
meros 11 al 25, en la calle de San Fran
c is co ; y además lia consignado, asimis
mo, el instante don José Jumá la can- 
1 ida ti de ochocientas setenta y cinco pe
setas, importe de los -intereses devenga
dos y no satisfechos desde 23 de febre
ro de 1942, y la suma de mii cincuen
ta- pesetas por el concepto de interese- 
de un semestre - supletorio, lijado en < 
pacto primero de la escritura de debito
rio anteriormente citada ; solicitándose, 
en tal expediente el anuncio de la con
signación, y que en su día 'se declare 
bien hecha la misma a los efectos de la 
extinción total ¿e l  crédito hipo!*»*.'ario y 
consiguiente cancelación de la inscrip
ción originaria en el. Registro de la Pro
piedad. A cuya solicitud ha recaído la 
siguiente

«Providencia.—Barcelona, veintinueve 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos.

Dada cuenta: y quedando cumplido lo 
acordado en * proveído de fecha veinti
cuatro de los .corrientes, se ha por con
signada en, la mesa del Juzgado la can
tidad de treinta y una mil novecientas 
veinticinco pesetas por el Procurador don 
Luis G-. Novellas Boflll, en la represen-' 
tación que ostenta dé don José Juncá 
Monné, cuya suma se ingresará seguida
mente en la Caja General de Depósitos 
a la disposición del presente Juzgado y 
resultas del procedimiento : se tiene por 
promovido, a nombre del indicado don 
José Juncá Monné,' expediente de con
signación en pfcgo . de cantidad a favor 
de la acreedora hipotecaria doña María 
Antonieta Figuerola Arana, a los eféc- 
tos que se expresan en el escrito inicial. 
Y  conforme a lo interesado, y a lo que 
dispone la Ley, anúncieso la consigna
ción a la precitada chuya, María Aiito- 
nieta Figuerola y Arana, en su calidad 
de acreedora del crédito hipotecario a 
que se réfiere la solicitud, para que den
tro del térrpino de quince días reciba y 
se haga cargo de la «cantidad consigna
da de treinta y un mil novecientas vein
ticinco pesetas, p.or les conceptos y a1 los 
fines que se indican en él escrito origen 
de las presantes actuaciones, o exponga 
lo que a su derecho estime conveniente, 
bajo apercibimiento ¿e  pararle el perjui
cio procedente en déreoho; cuyo anun
cio,-atendida su ausencia e ignorado d.o- 
nlicilio, se practicará por medio de edic  ̂
tos que, además de fijarse en los sitios 
públicos d e ' oostumbre de este Juzgado, 
se insertarán, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, «Boletín Oficial* de la ' 
provincia y 1 en un diario, de avisos de ' 
Barcelona* expidiéndose al efecto loa 
oportunos despachos. Y  acreditado que 
sea en autos el anuncio de la oonsigna- 
oión, y transcurrido, gn su $1 tér*

mino de ios anuncios, se acordará lo de
más que proceda.

Lo mandó y firma el señor don Fran
cisco Soria no Carpena, Juez de Primea 
fa Instancia del Juzgado número once 
de los de esta ciudad, doy fe .—Firmado* 
Francisco Sorian.o.—Ante mí, P. H , Jo
sé Antonio Martínez, O í.—Rubricados.»

En su virtud y para que tenga lugar, 
conforme a derecho, el anuncio de la con- 

¡ sigilación a doña María Antonieta Fi- 
! -güerola Arana, en la calidad, a les fines, 

térmiuo y con el apercibimiento que se 
determinan en la anteriormente transcri
ta providencia, libro el presente, que 
•filmo en Barcelona, a treinta v^nno de 
julio de mil novecientos cuarenta y dsis. 
El Secretario, P. H ., José Automc Mar
tínez, Of. •

4.376-A, J.

B U R G O S

Edicto

Por providencia del señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido; dictada, en el día 
de hoy, en el expediente sobre' declara
ción de fallecimiento de don José Al- 
varez Casado, que nació en Castrillo 
del Val (Burgos), el día 15 de' abril de 
1883 ? siendo hijo legítimo de don D o
mingo y ¡de doña Matea, y «jue se au
sentó de dicho pueblo en el año de mil 
novecientos onoe, sin dejar cónyuge, as
cendientes ni descendientes, se ha abor
dado, de conformidad al aUíeulo 2.042 
de la Ley^de Enjuiciamiento Civil, sus--' 
tituído por* la de 30 de diciembre de 
1939, regulando el procedimiento para 
las declaraciones de ausencia y de fa
llecimiento, dar conocimiento de la exis
tencia* de dicho expediente, por medio 
de dos edictos con intervalo de quince 
días; que se insertarán en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO, en un perió
dico de gran circulación de-M adrid, en 
otro dé esta ciudad de Burgos y se pu
blicará por Radio National.

Y  para su. inserción en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, qxpido el 
presente, con el visto bueno del señor 
juez, en'Burgos, a treinta do julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario judicial, Licenciado. Emiliano 
Corral.—Visto bueno .- el Juez dé Pri
mera Instancia (ilegible).
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